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                                              PRESENTACION 

	 La Constitución Política del Estado establece roles y responsabilidades para la 
protección del medio ambiente, de los recursos naturales y de la salud pública con una 
visión integral para el vivir bien de todas y todos los bolivianos. 

	 El SENASAG, Autoridad Veterinaria Competente en Bolivia, tiene entre otras 
atribuciones  establecer los lineamientos, directrices y normativas para prevenir, controlar 
y erradicar enfermedades de los animales de manera que se resguarde la economía rural 
y la salud pública. 
	 Es por ello que presentamos el Manual de Vigilancia Epidemiológica como 
herramienta en el accionar veterinario oficial y privado indispensable en el levantamiento 
de información sanitaria para la toma de decisiones manera rápida, oportuna y eficiente 
ante situaciones de contingencia o emergenciales.

	 Todos estamos en la obligación de informar a los servicios veterinarios oficiales, 
nacional o departamentales, sobre cualquier sospecha de enfermedad de notificación 
obligatoria o exótica en nuestro país. Es responsabilidad de todos los involucrados en la 
sanidad animal, precautelar nuestra economía, nuestra seguridad alimentaria y la salud 
pública. 

Dr. Javier Suárez Hurtado
Jefe Nacional de Sanidad Animal

SENASAG - MDRyT
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I. Antecedentes .-

	 En el año 1920, bajo la autoridad de la Dirección del Servicio Veterinario 
Boliviano, se estableció la reglamentación oficial de ámbito nacional para la defensa 
ganadera. Esta legislación, definía la estructura sanitaria actuante, un listado de 
enfermedades infecto-contagiosas sujetas a notificación y medidas sanitarias en el 
ámbito de la vigilancia epidemiológica y cuarentena animal.

	 Para el año 1974, la Reglamentación de Sanidad Animal definía acciones 
nacionales para la prevención y control de las enfermedades y demás agentes dañinos 
y perjudiciales a los animales y sus productos. (Aguirre, O. 1980)

	 Entre las acciones trascendentes para el control de enfermedades en la Sanidad 
Animal oficial en Bolivia,  se encuentra la creación del Servicio Nacional de Aftosa, 
Rabia y Brucelosis – SENARB en el año 1977, en cuya  práctica se establecieron 
modelos para la colecta de datos y análisis de la información Epidemiológica; 
Para el año 1997 esto sería aprimorado por la Unidad Nacional de Información y 
Vigilancia Epidemiológica – UNIVEP, proyecto con duración de 5 años y que logró 
establecer bases de datos epidemiológicos de algunas enfermedades, línea base para 
el establecimiento de históricos sanitarios. 

	 Mediante Ley 2061 del año 2000, se crea el Servicio Nacional de Sanidad 
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria – SENASAG  cuyo reglamento de organización 
y funcionamiento aprobado por el Decreto Supremo No. 25729, fija en  su capítulo 
II, artículo 7, inciso d) y f) las pautas del funcionamiento de la Epidemiología 
Veterinaria insertando en el título II, capítulo IV, artículo 14, el Área Nacional de 
Epidemiología Veterinaria.

	 El Manual del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica Veterinaria 
(SINAVE), aprobado mediante Resolución Administrativa No. 116/2006 de fecha 18 
de julio de 2006 y consolidado en la conformación del Sistema Nacional de Sanidad 
Animal (SINSA - Resolución Administrativa No. 045/14 de fecha 2 de mayo de 2014), 
provee definiciones, establece las estructuras y procedimientos para la atención de 
sospechas de las enfermedades animales, incluida la fauna silvestre considerado para 
este fin a las directrices y principios impartidos por la Organización Mundial de la 
Sanidad Animal (OIE) para la vigilancia epidemiologica.
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II. Introducción.-

	 La Vigilancia Epidemiológica puede ser definida como el “método 
observacional basado en un registro continuo que sigue el estado sanitario o los 
factores de riesgo en una población definida, y particularmente para la detección de 
la aparición de procesos patológicos y estudiar su desarrollo en el tiempo y espacio, 
con miras de adoptar apropiadas medidas de control” (Toma et al., 1991). Esta 
definición comprende tres nociones que deben coexistir: epidemiología descriptiva, 
acciones a largo plazo y perspectivas para la acción. Por lo tanto, el objetivo de la 
vigilancia epidemiológica es la constitución de un sistema a largo plazo para un 
registro “continuo” (Dufour & Hendrikx, 2009). 

	 Los datos que proporciona la vigilancia, determinan la calidad de los 
informes sanitarios y deberían ofrecer la información requerida para realizar análisis 
de riesgos y tomar decisiones a escala nacional. La vigilancia sanitaria tiene por 
objeto demostrar la ausencia de enfermedad o infección, determinar la presencia o la 
distribución de una enfermedad o infección o detectar lo antes posible la presencia 
de enfermedades exóticas o emergentes. La fauna silvestre debe incluirse en los 
programas de vigilancia, puesto que puede desempeñar la función de reservorio de 
infección o servir de indicador de un riesgo de enfermedad para los seres humanos 
y los animales domésticos. Sin embargo, la vigilancia de la fauna silvestre plantea 
dificultades que pueden diferir considerablemente de las de la vigilancia de los 
animales domésticos (OIE, 2014). 

	 La actualización contínua del presente  Manual  responde a la necesidad 
de presentar mecanismos integradores de los procesos asociados a la vigilancia 
epidemiológica veterinaria en Bolivia, incluyendo directrices internacionales y 
legislación nacional vigente, esta última estableciendo roles de la autoridad veterinaria 
competente así como el de los gobiernos autónomos departamentales y municipales 
en el ámbito del Sistema Nacional de Sanidad Animal –SINSA- (SENASAG, 2014). 
La implementación de herramientas informáticas a los procesos de registro y gestión 
de datos levantados por el  sistema de información del SINAVE, también es abordado 
en esta edición.

III.- Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiologica Veterinaria.-

3.1. Objetivos del Sistema.- 

	 -  Detectar la ocurrencia de enfermedades animales en el país para la 		
	    intervención precoz;

	 -  Establecer una jerarquía de importancia de las enfermedades animales.
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	 y acciones de intervención considerando aspectos de su su frecuencia,  
pérdidas económicas e impacto en la salud publica; 

- 	 Fortalecer el diseño, evaluación y ajuste de los programas de control   
de enfermedades;

- 	 Caracterizar espacios/población animal según sus condiciones 
sanitarias   que permitan análisis de riesgos y estudios económicos 
para la aplicación de medidas de intervención; 

- 	 Desarrollar hipótesis y su exploración mediante métodos de 
investigación. 

3.2 Definición y alcance.-

		  El SINAVE es el conjunto de acciones  y estrategias que permiten 
la producción de información epidemiológica útil para la defensa sanitaria. 
Este sistema integra datos provenientes de todo el país  para la vigilancia  de 
enfermedades de los animales  domésticos y silvestres agrupados  en  tres 
grupos:
							  

· Síndrome vesicular 
· Síndrome nervioso
· Otras enfermedades

	  Aquellas enfermedades de animales de notificación obligatoria, 
incluidas de animales silvestres que requieran medidas de contingencia y no se 
encuentren bajo un programa sanitario oficial, deberán regirse estrictamente 
a las directrices del presente manual y del Sistema Nacional de Emergencia 
Zoosanitaria (SINAEZ) La definición de casos, medidas de control y/o 
prevención para estas enfermedades será establecida mediante Resolución 
Administrativa del SENASAG.
	 Programas oficiales de vigilancia, prevención o control de enfermedades 
animales, sean estos de ámbito nacional o departamental y que cuenten con 
procedimientos de atención de sospechas, contingencias y emergencias, deben 
claramente establecer la definición de casos y contemplar procedimientos 
vinculados al SINAVE en lo que respecta al reporte inmediato, registro de 
denuncia y atención de la sospecha.
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	 La vigilancia específica está vinculada a las directrices establecidas por 
el SINAVE y permite la incorporación de estrategias planteadas por programas 
sanitarios locales/regionales de alguna enfermedad animal o patógeno específico. 

	 El SINAVE contempla tanto la vigilancia pasiva como la activa. En el 
primer caso se establece una subestructura centinela en la red de vigilancia compuesta 
por productores, unidades informativas (UI) y sensores epidemiológicos (SE). Las 
actividades de vigilancia activa, corresponden fundamentalmente a la vigilancia 
clínica especifica en los diferentes procesos de inspección sanitaria; para ambos 
tipos de vigilancia y bajo la fiscalización de la autoridad competente, es determinante 
actividades de: educación constante al productor y capacitación a la red de 
vigilancia  usandose para ello, componentes de la epidemiologia participativa (FAO, 
2.011).  

	 Debido a las potenciales instancias de fuentes de datos relacionadas a la 
vigilancia epidemiológica veterinaria, el SINAVE plantea un esquema integral 
asociando procedimientos de inspección, diagnóstico  laboratorial en sanidad animal/
salud pública veterinaria así como a medidas de control vigentes en los programas 
sanitarios.

3.3. Principios del Sistema.-

 Metodología analítica. Toda notificación atendida por el SINAVE debe estar 
íntegramente documentada. Procedimientos de la vigilancia deberán cumplir con 
lo establecido por el Código Sanitario para los animales terrestres y aspectos de la 
vigilancia activa y específica de los programas sanitarios deberán ser respaldados 
por publicaciones científicas y/o opiniones de expertos. 

  Garantía de calidad. Verificación y seguimiento de todos los procedimientos y 
actores del sistema con el fin de establecer el grado de funcionamiento y calidad 
de información producida.

 Recopilación y gestión de los datos. Existencia de un proceso de gestión de datos 
eficiente, con notada confianza y oportuna notificación de los episodios.

 Validación. Aceptación previo análisis de los datos epidemiológicos de 
manera meticulosa, identificando probables sesgos que puedan conducir a la 
sobreestimación o subestimación de los parámetros bajo estudio.		

 Responsabilidad. Generación de datos científicamente verificables y que 
contribuyan a una vigilancia estructurada al nivel nacional, fundamentalmente en 
las instancias de registro y notificación.  
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 Factor de Integración. Capacidad de generar vigilancia epidemiológica 
veterinaria interrelacionando actividades en sanidad animal y salud pública,  
incluyendo los animales silvestres.

	 Episodios sanitarios relativos a la fauna silvestre son pasibles de registro 
y atención por el SINAVE permitiendo que una sub-red de vigilancia específica 
involucre a UI y  SE en el ámbito de las autoridades competentes en biodiversidad 
(del nivel central, departamental y municipal), veterinarios, biólogos y personal 
involucrado en conservación, manejo e investigación científica de fauna silvestre 
en vida libre y en cautiverio. 
	 Los Médicos Veterinarios privados  y veterinarios acreditados por el 
SENASAG conforman  parte del SINAVE y están relacionados por reglamentación 
específica al registro de establecimientos veterinarios o acreditación.

3.4. Estrategia del SINAVE 

	 La vigilancia epidemiológica de los animales domésticos está orientada a 
contribuir a la detección temprana de enfermedades con funciones de la vigilancia 
pasiva, activa, rastreabilidad, inspección sanitaria de rutina y vinculando en este 
propósito a los mismos procesos oficiales de protección de la salud pública y 
biodiversidad. 

	 La vigilancia general en la fauna silvestre, conjuntamente a estudios 
de vigilancia activa específica, se basará en las oportunidades de observación 
e investigación sobre estas poblaciones animales, por lo que se considera la 
formación y capacitación continua de la red sensorial e informativa especifica 
como herramienta fundamental para su participación. 

Todos los veterinarios acreditados en los diferentes progra-
mas oficiales, los responsables de establecimientos veteri-
narios, centros de concentración animal (remates, ferias, 
mataderos), centros de custodia de fauna silvestre, áreas 
protegidas públicas/ privadas e Instituciones Científicas 
Autorizadas Nacionales en materia de biodiversidad (R.A. 
VMABCC N° 026/09), tienen la obligación de reportar la 
ocurrencia de enfermedades al SINAVE.
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	 A continuación se presenta un esquema de las instancias procedimentales 
que involucra el SINAVE, contemplando la vigilancia pasiva, actividades 
sanitarias específicas de programas sanitarios establecidos,  inspección sanitaria 
(mataderos, cuarentena, puestos de control), diagnóstico y rastreabilidad animal; 
esta planteamiento respeta estructuras, objetivos y actividades propias de cada 
institución, unidad o área técnica participante.

3.5. Estructura del SINAVE.-

	 El SINAVE establece una estructura organizativa que, para el efecto funcional, 
se traduce en componentes y procedimientos de vigilancia. Estos componentes 
deberán ser considerados en las evaluaciones y estimación de sensibilidad y 
especificidad del sistema en su conjunto.

ESQUEMA FUNCIONAL DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA VETERINARIA
REGISTRO
PECUARIO

Detección Precoz

Respuesta Inmediata

Prevención, Control, 
Erradicación

SALUD
PUBLICA VETERINARIA

Y FAUNA SILVESTRE

RED DE
LABORATORIOS

SISTEM DE
RASTREABILIDAD

ANALISIS DE
RIESGO

SISTEMA
CUARENTENARIO

PROGRAMAS
SANITARIOS

VIGILANCIA
ACTIVA

PLANES DE
CONTINGENCIA

SISTEMA DE EMERGENCIA ZOOSANITARIA
SINAEZ
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3.6. Red de vigilancia y Flujo de información.-

	 La red de vigilancia epidemiológica es la interconexión continua entre los 
actores y los componentes para la recolección sistemática de datos. La generación de 
información contempla procesos de recolección de datos “donde nace la información” 
(establecimientos pecuarios, areas o centros de fauna silvestre), hasta los niveles de 
centralización, (Área Nacional Epidemiología Veterinaria), desde donde es difundida  
a toda la Red de vigilancia (retroalimentación).

	 Los datos generados por los actores de le red de vigilancia son registrados y 
oficializados por el SINAVE. Estos datos pueden ser reportados por el SENASAG 
hacia el mundo  mediante el Sistema Mundial de Información Zoosanitario de la 
OIE  (WAHIS, sigla en inglés) de la OIE de manera inmediata (epidemias), periódica 
(semestral y anualmente) o por eventos relacionados a la sanidad animal (simulacros 
pej.).  El SINAVE considera también la remisión de datos a otros sistemas de 
información de ámbito regional y a autoridades sanitarias de la región (CVP, CAN, 
Centro PANAFTOSA, Servicios Oficiales homólogos).

COMPONENTE

Catastro pecuario Registro de Establecimientos, productores, 
Poblaciones animales

Movimiento animal Emisión Guías de movimiento
Inspección en Puestos de control

Cuarentena animal Procesos de importación de animales, productos
y subproductos

Actividad Sanitaria Vacaciones, monitoreos sanitarios, en cuestas 
serológicas, inspección clínica

Notificación de eventos 
sanitarios

Atención de notificaciones (animales domésti cos 
y salvajes

Rastreabilidad Inspección, control de movimiento animal
Programa Sanitarios
Oficiales Componentes de programa

Diagnóstico Laboratorial Diagnóstico en sanidad animal
Salud pública Inspección ante y post-mortem

PROCEDIMIENTOS/ACCIONES
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Información sanitaria de animales domésticos y silvestre del mundo es accesible en 
la dirección electrónica: 

http://www.oie.int/wahis_2/public/wahidwild.php/Index/indexcontent/newlang/es

FLUJO DE DATOS E INFORMACION DEL SINAVE - SILVESTRE
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3.7. Notificación de enfermedades.-

	 Es el proceso de comunicación al servicio veterinario oficial de la ocurrencia 
o sospecha de enfermedades de los animales domésticos y silvestres.  

3.7.1. Enfermedades de notificación obligatoria y exóticas:  (Reporte inmediato).

	 Son todas aquellas enfermedades inscritas por la Autoridad Competente y 
cuya presencia debe ser señalada a la autoridad Veterinaria en cuanto se sospecha 
o se detecta  de conformidad al presente manual. Son todas aquellas enfermedades 
(Endémicas, Zoonóticas, Emergentes, exótica o Transfronterizas), que por su carácter 
de rápida difusión, propagación internacional (Transfronterizas) y por su implicancia 
en la  Salud pública Veterinaria (Zoonosis) y socio-económica, son priorizadas y se 
requiere tomar medidas inmediatas para su contención.
 

   Fiebre Aftosa 
   Estomatitis Vesicular 
   Rabia
   Encefalomielitis 
      Espongiformes Transm– EETs
   Brucelosis 
   Enfermedad de Aujeszky
   Carbunco sintomático
   Carbunco hemático o anthrax
   Tuberculosis bovina
    Peste Porcina Clásica
 Ectima contagioso
 Fasciolasis
    Hidatidosis/equinococosis
    Cisticercosis 
	  

    Anemia Infecciosa equina
    Encefalomielitis equina
    Loque americana y europea
    Newcastle
    Influenza aviar (de alta y baja pat.)
    Laringotraqueitis Inf. Aviar
 Mycoplasmosis Aviar 
    Pulorosis
    Tifosis aviar 
 Colera aviar
 Bursitis Infecciosa (Gumboro)
 Bronquitis Infecciosa Aviar
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3.7.2. Procedimientos generales para la atención de enfermedades de 
notificación obligatoria.

(1) Notificación: Es la comunicación de una enfermedad a los servicios veterinarios 
oficiales que deberá ser registrada según el síndrome asociado, pudiendo ser 
vesicular, nervioso u otras enfermedades.
(2) Visita a campo: Atención por el veterinario oficial local al predio afectado.

(2.1) Levantamiento de información: Levantar información Epidemiológica 
en los formularios correspondientes del SINAVE.

(2.2) Inspección clínica: Inspección  sobre todo el hato, contemplando los 
animales afectados y los aparentemente sanos. Se deberá aplicar en este 
nivel conceptos claves como afección de especies susceptibles y vínculos 
epidemiológicos.

(2.3) Diagnostico Presuntivo: Juicio presuntivo considerando aspectos 
clínico/epidemiológicos. Esta instancia es determinante debido a que en ella 
se establece la sospecha fundamentada de un síndrome en específico, con 
la toma de medidas sanitarias específicas que correspondan y entrar a una 
etapa de alerta conforme a programas sanitarios oficiales o del SINAEZ. 

       Ante la imposibilidad concluir el diagnostico con criterios clínico/
epidemiológicos, se deberá realizar toma de muestras para obtener un 
resultado conclusivo de la investigación.

(2.4) Toma y Remisión de Muestras: Procedimiento para la confirmación de 
enfermedad bajo sospecha o diagnóstico diferencial.

	 Enfermedades de los animales  reportadas a la OIE en la condición “ nunca 
señaladas”  por Bolivia o consideradas exóticas para la Comunidad Andina de 
Naciones deben ser notificadas obligatoriamente ante su sospecha u ocurrencia (Ver 
lista de estas enfermedades en anexo).

La intevención precoz de enfermedades notificables 
depende de una rápida comunicación por parte del 
productor a la autoridad competente y confirmación del 
laboratorio oficial, por lo que el Reporte Inmediato es 
determinante.
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(3) Resultados: 

Negativo (-) emitido por el laboratorio oficial u otros laboratorios registrados 
con técnica/análisis acreditada, en caso de enfermedades bajo programa oficial.

Positivo (+) emitido por el laboratorio oficial u otros laboratorios registrados 
con técnica/análisis acreditada, en caso de enfermedades bajo programa oficial.
Deberá tomarse medidas según protocolos de atención de contingencia según la 
enfermedad y entrando en la fase de emergencia en caso de epidemias. 

(4) Seguimiento de Episodio: Visita 
consecutiva al predio afectado, por 
lo tanto el predio estará sujeto a 
investigación, tomando en cuenta las 
medidas de bioseguridad aplicables 
en casos de contingencia. Además se 
deben registrar todos los datos según los 
protocoloa del SINAVE en cada visita 
realizada.

(5)  Cierre de atención: Actividad que 
se dará cuándo se demuestre ausencia 
de la enfermedad en  el predio o zona, 
mediante estudios consecutivos de 
laboratorio e inspección sanitaria oficial. 
El periodo para el cierre de episodio 
una vez controlada la enfermedad 
dependerá del protocolo aplicable a cada 
enfermedad en caso de las enfermedades 
de notificación obligatoria. 

Observación.-  El veterinario oficial 
deberá orientar al productor hacia las 
medidas de control y prevención ante 
casos de enfermedades comunes no 
contempladas en la intervención oficial 
y derivar a una asistencia veterinaria 
privada para el seguimiento. 
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3.7.3. Uso de los formularios según la enfermedad o síndrome bajo sospecha:

	 El uso de los formularios contenidos en el presente manual es de carácter 
obligatorio y deberá ser cumplido con precisión y claridad. Estos formularios 
pueden ser impresos directamente del sistema informático o estarán disponibles en 
talonarios. A continuación se detallan los protocolos aplicables según el síndrome 
asociado:

En el caso de enfermedades que no son de notificación obligatoria, serán aplicados 
los tres primeros formularios enumerados en cualquiera de los tres protocolos. 

	 Enfermedad Vesicular:
 
	 Síndrome compatible a enfermedad vesicular (fiebre, vesículas en la cavidad 
bucal, patas, ubre del ganado o animales silvestres): Fiebre aftosa (FA), Estomatitis 
Vesicular (EV),  Enfermedad vesicular porcina (EVP) y Exantema vesicular del 
cerdo (EVC), estas dos últimas exóticas en el país.

	 En el diagnóstico  diferencial de la fiebre aftosa, se consideran a las siguientes 
enfermedades: Rinotraqueitis  Infecciosa Bovina (IBR), Diarrea Viral Bovina (DVB), 
Fiebre catarral maligna, Ectima contagioso, Pododermitis (Pietin), Tungiasis, 
Intoxicación por plantas, Dermatofilosis y lesiones en patas y boca de origen 
traumático y cuerpo extraño. Una vez se tenga evidencias clínicas y epidemiológicas 
para determinar que se esta frente a una sospecha FUNDAMENTADA, se aplicaran 
procedimientos específicos establecidos por el Manual para la atención de sospechas 
de enfermedad vesicular y contingencia por fiebre aftosa. 
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	 Enfermedad Nerviosa:

	 Comprende al grupo de enfermedades que presentan sintomatología nerviosa 
en especies domésticas y silvestres (por ejemplo incoordinación al caminar, parálisis, 
postración, ceguera, movimientos anormales de la cabeza patas o cuerpo). El 
procedimiento en caso de desestimación de rabia paralítica en bovinos por laboratorio, 
contempla estudios de diagnóstico de encefalopatía espongiforme bovina EEB para lo 
cual se deberán recabar datos complementarios para este fin conforme los formularios 
presentes en este manual. Procedimientos de la vigilancia de la EEB están descritos en 
programa especifico.  
 
	 Otras enfermedades:

	 Son enfermedades de las especies domésticas  y silvestres que tienen 
repercusión sanitaria (emergente, exótico, zoonótico, transfronterizas). En este 
grupo, deben ser contempladas afecciones relacionadas al producto de inclemencias 
climáticas, intoxicaciones alimentarias o causas desconocidas  de morbilidades o 
mortalidades inusuales de origen no infeccioso. Dependiendo de la enfermedad 
bajo sospecha, su reporte puede ser de carácter obligatorio e inmediato (Ver lista en 
anexo).

3.7.4. Reporte Semanal

	 Enfermedades que no son de notificación obligatoria al servicio veterinario 
oficial, serán reportadas semanalmente al ANEV.  Serán comprendidas las 
enfermedades endémicas, que si bien afectan a la sanidad animal, a la producción 
y/o reproducción, no son de rápida difusión, no tienen mayor importancia  socio-
económica y que no requieren aplicar medidas sanitarias de emergencia, pero sí un 
seguimiento oportuno.

3.7.5. Calendario Epidemiológico:

	 Es la agregación de los días de un año en semanas epidemiológicas. 
Se trata de un instrumento de estandarización del tiempo para los fines de la 
vigilancia epidemiológica. El ANEV al inicio de cada año impartirá el calendario 
epidemiológico para el año en curso a toda la red de vigilancia a través de la página  
WEB institucional y podrá ser recabada en cualquier momento al área departamental 
de epidemiologia.
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IV. GESTIÓN DE DATOS EPIDEMIOLOGICOS

	 El siguiente esquema presenta los diferentes niveles de gestión de datos 
obtenidos por la  red de vigilancia:                    

4.1. Recolección de datos.  Se desarrolla en el lugar de ocurrencia del evento 
sanitario (Interrelación con el sector productivo y sensores epidemiológicos), su 
correcta ejecución es determinante sobre la sensibilidad del SINAVE. 

4.2. Validación. Es la  revisión de la consistencia, calidad y exactitud de los datos 
previamente a su aprobación; este paso evita las imprecisiones  y la creación de 
sesgos. Se consideran 3 niveles de validación, a saber:

4.2.1. El primer nivel de validación contempla a las oficinas locales  que deben ser 
sensibles para detectar cualquier anormalidad en los datos que recibe, asegurando que 
los datos de campo sean correctamente registrados en los protocolos establecidos. 

4.2.2.  El segundo nivel se da en las Áreas de Epidemiologia Departamental, 
controlando los valores relevados en campo, poniendo a prueba su consistencia y  
verificando de esta manera el cumplimiento de los procedimientos en las diferentes 
unidades locales bajo su jurisdicción.  
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4.2.3. El tercer nivel de la validación de datos debe ser realizado a nivel del Área 
Nacional de Epidemiologia Veterinaria, donde los datos de cada red departamental 
son validados.   

4.3. Centralización de datos.   Proceso realizado a través del  Sistema Informático 
GRAN PAITITI  Modulo de Vigilancia Epidemiológica,.

4.4. Análisis de los datos.  Proceso consistente en la transformación de  datos  a 
información necesaria para la toma de decisiones.  El análisis de datos puede ser 
realizado a todos los niveles y pueden involucrar consultas de tipo multidisciplinario 
(patólogos, laboratoristas, epidemiólogos, economistas, estadísticos).

4.5. Difusión de la información.  La divulgación de información generada por la red 
de vigilancia epidemiológica puede ser a través de dos canales:
 

a)	 Comunicación externa: dirigida a actores nacionales e 		
		 internacionales, 
b)	 Comunicación interna: retroalimentación dirigida a los integrantes 	
		 del SINAVE incluyendo a autoridades del MDRyT.

V. ROLES EN LA RED DE VIGILANCIA

5.1. Actores en el nivel de colección de datos

5.1.1 Productores

	 Son las personas más importantes del SINAVE, porque a partir de ellos se 
debe generar la información de la ocurrencia de las enfermedades de los animales. En 
términos de tiempo, una oportuna comunicación por parte del productor, representa 
al servicio veterinario oficial un factor clave para una detección precoz de las 
enfermedades y la toma de decisiones para el control de su difusión. 

Responsabilidades

	 Notificar ante el servicio veterinario oficial más cercano, la 		
		 ocurrencia de enfermedades de sus animales;
	 Participar activamente de los programas sanitarios establecidos 	
		 por la autoridad veterinaria oficial, fundamentalmente en los 		
		 procesos de educación sanitaria;
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	 Concientizar a sus administradores/capataces la importancia de 	
	comunicar inmediatamente la ocurrencia de enfermedades a la 		
	autoridad veterinaria oficial más próxima.  

5.1.2  Sensores epidemiológicos

	 El Sensor Epidemiológico (SE) es la persona natural o jurídica que puede 
cumplir con el papel de notificante ante la ocurrencia de enfermedades animales a 
una UI por medio del uso de telefonía (celular, fija), radio frecuencia, línea gratuita 
entre otros. 

	 Su vínculo a la red de vigilancia es mediante compromiso formal con la 
Unidad Informativa y su registro será en formulario de Registro de Sensores (Ver 
Anexo).

Responsabilidades:

	 Informar a su UI toda sospecha de enfermedad de los animales 	
		 domésticos o silvestres; 

	 Participar en los programas sanitarios establecidos por la autoridad         	
		 sanitaria, fundamentalmente en los procesos de capacitación y 	
		 educación sanitaria;

	 Mantener contacto  directo con su Unidad Informativa y su                   	
		 entorno productivo;

	 Cooperar en  la  investigación de enfermedades que ocurran en              	
		 la zona.

5.1.3. Unidad Informativa.-

	 La Unidad Informativa (UI), es la instancia inicial para el registro de los 
acontecimientos sanitarios reportados en campo por los productores o SE. Las 
UI podrán estar compuestas en primera instancia por los veterinarios oficiales 
responsables de  las oficinas locales.

A nivel departamental, se establecerá inicialmente la cantidad de jurisdicciones 
sanitarias necesarias para la atención veterinaria oficial y en las cuales también 
operará una red de Unidades Informativas para la vigilancia epidemiologica.
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Según la densidad animal y extensión de cada jurisdicción, se cubrirá con más UI; 
el epidemiologo departamental en coordinación con el veterinario oficial local 
deberá incluir en la red a veterinarios acreditados o veterinarios que tengan el 
compromiso formal (convenios firmados con el SENASAG) de generar y/o trasmitir 
la información Epidemiológica generada en el ámbito de su competencia y que tenga 
criterios profesionales para la vigilancia. 

	 Un mismo SE no podrá ser registrado dos veces por las UI, el sistema 
informático Gran Paititi denegará tal operación. Por otro lado y  estratégicamente 
en regiones donde las formas de producción familiar/comunitaria prevalezcan, se 
inscribirán como SE a personas relevantes en la actividad pecuaria como promotores 
agropecuarios, líderes de comunidades (campesinas, menonitas, profesores) entre 
otros.

Responsabilidades.- 
	 Sistematizar la información epidemiológica local en el Sistema              

informático Gran Paititi Modulo de Vigilancia  y Vacunación;
	 Promover la inscripción de nuevos SE que fortalezcan la cobertura y 

sensibilidad de la red de vigilancia en su jurisdicción;
	 Tener datos actualizados de los sensores epidemiológicos, con                 

respaldo de registros físicos y sistematizados informáticamente;
	 Capacitar a productores y su red de sensores local en: programas               

sanitarios y vigilancia de enfermedades de notificación obligatoria.             
Para este fin, se recomienda el uso de métodos de epidemiologia              
participativa (FAO, 2011); 

	 UI - Servicio Veterinario Local. Debe diseñar y ejecutar un plan  de 
inspección para la vigilancia de rutinaria a predios en su   jurisdicción. En 
el lapso de un año, se deberá haber inspeccionado todos los predios bajo su 

Cantidad de sensores registrados por las UI: Sumada a la 
participación activa de los productores, el número de sensores 
debe ser suficiente como para garantizar que un evento sanitario 
de importancia sea detectado y comunicado rápidamente. La 
cantidad y localización de los SE obedecerá estrictamente a la 
distribución de las poblaciones animales, sean estas domésticas 
o de la fauna silvestre.
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jurisdicción, siendo aprovechadas las actividades sanitarias programadas 
como ciclos de vacunación. Deberán ser priorizados en este plan de 
inspecciones, predios 			   considerados de riesgo.

	 Conocer  la situación sanitaria en la zona a través de la comunicación 
permanentemente con los Sensores y demás actores importantes en  la 
ganadería (Organización  de Ganaderos, Productores, Mataderos,  
Lecherías, Ferias, Asociaciones, manejadores de fauna silvestre y ONGs.);

	 Cumplir los protocolos establecidos en el presente manual.
	 Apoyar en la  investigación  de enfermedades que ocurran en su área de 

competencia.
	 Contactarse con sus Sensores  de manera sistemática, para recabar  

información sobre la situación   de la sanidad animal en su                        jurisdicción;
	 Reportar con la siguiente frecuencia:

Inmediatamente

	 Comunicar inmediatamente al epidemiólogo departamental, 
sobre  la ocurrencia o sospechas de enfermedades de notificación                                             
obligatoria; 

Semanalmente

Reporte epidemiológico.

	 La información recibida de los Sensores Epidemiológicos (SE)                  
incluyendo la cantidad de los que reportaron, debe ser registrada en el 
formulario correspondiente  y enviado al Epidemiólogo Departamental, 
hasta el medio día de cada lunes. (Ver anexo).

	 En caso de ser una UI bajo convenio o acreditada, esta deberá                   
proceder  de la misma forma anteriormente descrita para la unidad 		
informativa, remitiendo los datos correspondientes al epidemiólogo 	
	 departamental.	

	 Todas las UI  que tengan acceso al sistema  informático GRAN  
PAITITI Modulo de Vigilancia, deberán sistematizar los episodios 
atendidos durante la semana,   hasta el medio día de cada lunes para ser 
consideradas dentro de la cobertura de reporte semanal que lo realiza el 
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epidemiólogo departamental. Enfermedades de  notificación obligatoria 
serán registradas por este medio de forra  inmediata. En caso de no 
tener acceso al sistema informatico, se  deberá indefectiblemente proceder 
al registro y al flujo de información mediante el uso de formularios fisicos 
disponibles en el presente manual.

5.2. En el nivel de centralización y validación
5.2.1 Epidemiólogo Departamental. 

Responsabilidades.

	 Centralizar y validar datos epidemiológicos recibidos de la red de 
vigilancia de su departamento;

	 Revisar y validar la información epidemiológica sistematizada  por las 
UI en el Sistema Informático - Modulo de  Vigilancia;

	 Consolidar el reporte semanal departamental (físico o mediante el 
modulo informático)  de todas los oficinas locales.

	 Contemplar en su  Programa Operativo Anual departamental  
actividades del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.

	 Mantener bases de datos actualizadas de la estructura sensorial;
	 Administrar datos de  movimiento animal en  Oficinas locales           

que emiten GMA  a nivel  departamental  (Físico y sistema           
informático).

	 Supervisar, asesorar e impartir educación sanitaria y  capacitación 
en el ámbito de la red de vigilancia epidemiológica de acuerdo a 
programa y plan anual.

	 Encabezar la atención de sospechas y/o focos de enfermedades bajo 
programa y de denuncia obligatoria en su jurisdicción.

	 Coordinar con los responsables de Registros y Certificación 
Zoosanitario de las Jefaturas Departamentales los procesos de 
importación de productos, subproductos y/o animales vivos o material 
genético.
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	 Centralizar y validar información  epidemiológica  semanal de la 
inspección ante y post mortem en mataderos y frigoríficos;

	 Realizar control de calidad a la base de datos del RUNEP, vigilancia, 
programas sanitarios y movimiento animal.

   	 Capacitar a los veterinarios de campo en procedimientos según                
normativa zoosanitaria vigente;

	 Gestionar el aumento  de las  Unidades Informativas  mediante  nuevos 
convenios e inclusión de veterinarios acreditados a la red  de vigilancia, 
actividad  coordinada con el responsable de la  oficina local;

	 Mantener un mapa actualizado con los predios de riesgo  en el  departamento 
según los parámetros establecidos por el ANEV y programas sanitarios; 

	 Realizar estudios de caracterización de unidadesespacio/animal             
respecto a la vulnerabilidad sanitaria.

	 Elaborar boletines Epidemiológicos a nivel departamental en   cordinación 
con los responsables institucionales de la edu - comunicación. 

	 Comunicar al usuario los resultados de estudios  seroepidemiologicos y 
diagnostico laboratorial.

	 Revisar y evaluar  la información recibida de la Red de Vigilancia 
Epidemiológica a fin de conocer el comportamiento de las enfermedades 
de notificación obligatoria.

	 Coordinar con el responsable del laboratorio oficial y/o registro, los 
resultados positivos de enfermedades de notificación obligatoria,  para la 
inmediata aplicación de medidas sanitarias

	 Consensuar la elaboración, revisión y aplicación de formularios de 
reportes Epidemiológicos, de seguimiento, inspección y Vigilancia y otros 
con el Área central destinados a la Red de Vigilancia Epidemiológica.

	 Elaborar informes en la siguiente manera:
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Inmediata

	 Reporte de sospecha u ocurrencia de enfermedad de notificación 
obligatoria al ANEV. También se contempla todo informe, que a sola 
solicitud por escrito de la autoridad veterinaria, deberá ser entregado 
por el Epidemiólogo departamental en el tiempo estipulado, en cualquier 
periodo del año.

Semanales

	 Reporte semanal conforme formulario La información recibida de las 
Unidades Informativas (UI) respecto a la cantidad de UI  que se reportaron 
durante una semana epidemiológica, debe ser consolidada en el formulario 
correspondiente  y enviado al  Epidemiólogo Nacional, con conocimiento 
de la jefatura distrital, hasta día lunes.

	 Elaborar informes de los avances de ciclo de vacunación contra               
enfermedades bajo programa sanitario usando las  herramientas                 
informáticas para su sistematización.

Mensuales

	 Recopilar  y analizar  la información  de inspección sanitaria en                
mataderos, para cuyo fin se coordinará con la unidad de inocuidad 
alimentaria.

	 Realizar reuniones de coordinación de actividades  con las diferentes 
instituciones a las que pertenecen las Unidad Informativas y Sensores 
(ONGs, Asociaciones de Ganaderos, Mataderos, Laboratorios,                   
Municipios, cooperativas, etc).

	 Realizar cursos de actualización y capacitación para los veterinarios            
de campo y otras  Unidades Informativas (Ul) en sanidad animal                          
sobre los problemas priorizados de la región;

	 Elaborar informes de ciclos de vacunación  y estudios seroepidemiologicos 
a nivel departamental.
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Semestrales y Anuales

	 Elaborar un informe semestral y anual de todas sus actividades  en 		
el departamento  según al protocolo.

5.2.2 Autoridad veterinaria competente 

	 El SENASAG  fiscalizará los procedimientos establecidos en el presente manual 
tanto al nivel local como departamental. 

5.2.3. Área Nacional de Epidemiologia Veterinaria

	 El Área nacional de Epidemiologia Veterinaria (ANEV) tiene una dependencia 
directa de la Jefatura de la Unidad Nacional de Sanidad Animal UNSA del SENASAG y 
tiene por funciones específicas:

	 Dirigir el  funcionamiento y manejo del Sistema Nacional de Vigilancia              
Epidemiológica Veterinaria ;

	 Evaluar la eficacia del SINAVE;
	 Validar datos introducidos al sistema de información del SINAVE. 
	 Realizar planes de capacitación aplicables a la Red  de vigilancia 

epidemiología;
	 Realizar evaluaciones o auditorias técnicas a la red de vigilancia 

epidemiológica del SINAVE;
	 Remitir informes inmediatos (Brotes de enfermedad), semestral y  	anual 

sobre enfermedades de sanidad animal  (Especies terrestres, Acuáticas, 

La información puede ser de carácter oficial y no oficial; Es 
oficial cuando la divulgación de la información es realizada 
ante el servicio sanitario oficial; Cuando el origen de la 
divulgación es realizada por  los medios de prensa (radial, 
televisiva, escrita), internet, intranet, rumor, teléfono, pero 
sin una validación y análisis de la autoridad veterinaria, se 
constituye esta información en no oficial.
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silvestres) a la OIE a través del Sistema Mundial de  información 
Zoosanitaria –WAHIS;

	 Realizar talleres  nacionales de epidemiología;
	 Gestionar recursos económicos para la capacitación de la red de vigilancia 

epidemiológica en coordinación con los epidemiólogos departamentales;
	 Plantear modificaciones de actualización al sistema informático               

GRAN PAITITI  Módulo de vigilancia acorde a las necesidades de los 
usuarios;

	 Coordinar la elaboración del POA y cronogramas departamentales 
referente a actividades de vigilancia de  ámbito nacional;

	 Dirigir la atención de focos, situaciones de contingencia y                        
emergencias sanitarias;

	 Realizar seguimiento de los programas de vigilancia, control y                 
erradicación de enfermedades de los animales.

	 Analizar la eficiencia de los sistemas de inmunización que forman  parte 
de los programas sanitarios oficiales;

	 Participar en eventos nacionales e internacionales de capacitación, 
actualización y de adecuación de los sistemas de información;

	 Realizar análisis de riesgos;
	 Remitir  informes : 

	
-	 Al MDRyT,  Servicios Veterinarios homólogos de otros países y a 

Organismos  Internacionales como: OIE, PANAFTOSA-OPS /OMS, 
CVP, CAN-COTASA;

-	 A epidemiólogos departamentales y partes interesadas como   
retroalimentación respecto a la ocurrencia de enfermedades. 

	 Comunicar y coordinar con el Área  Nacional de Cuarentena Animal 
procedimientos de importación o ingreso de animales y/o productos de 
origen animal respecto a la introducción de enfermedades   emergentes o 
exóticas al país; 		

	 Coordinar con el  Área Nacional de Registro de Insumos Pecuarios 
los procesos de importación de vacunas y biológicos que requieran ser 
analizados;
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	 Elaborar documentación técnica para solicitudes de reconocimiento y 
mantención de estatus sanitarios;

	 Apoyar a los programas sanitarios oficiales en la elaboración de planes  de 
vacunación y prevención;

	 Realizar estudios de prevalencia e incidencia de enfermedades animales;
	 Establecer lineamientos para el establecimiento de programas de 

vigilancia, control y erradicación  de enfermedades específicas;

5.3.  Laboratorios referenciales,  oficiales y con  acreditación por autoridad 
competente

	 En Bolivia se cuenta con dos laboratorios oficiales de diagnóstico en sanidad 
animal, el Laboratorio de Investigación y Diagnóstico Veterinario LIDIVET y el 
Laboratorio de Investigación y Diagnostico Veterinario Cochabamba LIDIVECO, 
bajo dependencia directa del SENASAG. 

	 Laboratorios de diagnóstico de enfermedades de los animales, con registro 
para su funcionamiento y otros con pruebas acreditadas,  también son parte del 
SINAVE. Estos últimos son considerados también oficiales en el marco de los 
programas sanitarios. 

	 Los laboratorios de diagnóstico en sanidad animal en Bolivia deben reportar 
de manera inmediata el diagnóstico positivo de enfermedades de notificación 
obligatoria a la oficina distrital más próxima, así como semanalmente el diagnóstico 
de enfermedades comunes mediante los mecanismos informativos que disponga el 
SENASAG.

5.4. Flujo de información entre el Sistema Cuarentenario Animal y el ANEV

	 Los procesos cuarentenales e inspección fronteriza de animales y/o productos 
y subproductos de los mismos  sera  coordinados entre el área nacional de Cuarentena 
y de Epidemiologia.  

5.5. Flujo de información para la inspección sanitaria.
 
	 Registros de los procesos de inspección sanitaria en mataderos y centros de 
concentración animal, serán administrados por las instancias oficiales(SENASAG, 
acreditados) conforme procedimientos especificos; los datos deberán ser 
centralizados mediante el Sistema Gran Paititi y analizados sistematicamente por las 
áreas competentes de vigilancia epidemiologica e inocuidad alimentaria.
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VI. SUBREDES DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

	 El SINAVE considera su complementación con redes especificas (por especie 
o rubro)  para la vigilancia epidemiologica de las enfermedades de los animales 
domesticos y silvestres, mismas que para su implementación, deben guardar los 
principios establecidos  por el SINAVE. Para tornarse oficial, la mencionada subred, 
(local, regional, nacional) deberá ser aprobada por Resolución Administrativa del 
SENASAG en la que se establezca su incorporación al SINAVE.

6.1  Sub-red de vigilancia en vida silvestre 

El SINAVE contempla la vigilancia epidemiológica en poblaciones animales 
de la fauna silvestre, planteando la conformación de una sub-red de sensor-
específica. Para esta finalidad, serán convocados tres grupos de actores 
relacionados a fauna silvestre y ser considerados Sensores y Unidades 
Informativas:

6.1.1 Instituciones de Biodiversidad

Los profesionales y técnicos relacionados al manejo y conservación de 
la biodiversidad, dependientes del Ministerio de Medio ambiente y Agua 
(MMAyA) y de las Gobernaciones, serán reconocidos como como Unidades 
Informativas. Estas instancias deberán reportarán a las Área Departamentales 
de Epidemiología del SENASAG y de los Servicios Veterinarios dependientes 
de las Gobernaciones Autonomas Departamentales.

6.1.2  Centros de Custodia de Fauna Silvestre

Para la  fauna silvestre en cautiverio, serán reconocidas como Unidades Informativas:

	 Médicos Veterinarios y técnicos responsables de la sanidad animal en                
Zoológicos, Centros de rescate, acopio y derivación, públicos y privados

	 Investigadores en ciencias veterinarias, biológicas y afines, responsables 	
de Bioterios, públicos y privados. Todos ellos reportarán a las áreas                    
Departamentales de Epidemiología del SENASAG y de las Gobernaciones.
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Los Sensores Epidemiológicos son:

	 Otros profesionales, técnicos y estudiantes, dependientes de las UI 
acreditados  a quienes reportarán sospechas de enfermedades en el ambito 
de su accionar..

6.1.3 Instituciones y asociaciones relacionadas a fauna silvestre de vida libre

	 Para fauna silvestre de vida libre de áreas protegidas nacionales, 
departamentales, municipales y privadas y territorios fuera de los anteriores, serán 
acreditadas como Unidades Informativas:

	 Investigadores líderes en ciencias veterinarias, biológicas y afines de             
universidades, museos de ciencias naturales, públicos y privados

	 Investigadores y técnicos líderes en ciencias veterinarias, biológicas y           
afines, de organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro

	 Médicos veterinarios y técnicos agropecuarios pertenecientes a 
asociaciones y cooperativas de productores;

	 Médicos veterinarios y técnicos agropecuarios pertenecientes a 
asociaciones manejadoras de fauna silvestre en silvestría.

Todos ellos reportarán a las áreas Departamentales de Epidemiología del SENASAG 
y de las Gobernaciones.

Los Sensores Epidemiológicos son:

	 Investigadores auxiliares y estudiantes, dependientes de los anteriores               
investigadores y técnicos líderes mencionados, a quienes les reportarán;

	 Promotores, productores, líderes comunales, dirigentes sindicales de                  
campo, cazadores de subsistencia y guardaparques, que reportarán a las 
UI anteriormente mencionadas.

6.1.4 Flujo de información epidemiológica de fauna silvestre

	 El ANEV, para el caso de enfermedades de animales silvestres en cautiverio 
y de vida libre, remite  informes:

- Al MDRyT,  Servicios Veterinarios homólogos de otros países y a Organismos  
Internacionales como: OIE, PANAFTOSA-OPS /OMS, CVP, CAN-COTASA.



 - 33 -

MANUAL DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA (SINAVE)

- A epidemiólogos departamentales y partes interesadas como retroalimentación 
respecto a la ocurrencia de enfermedades;

-Al Ministerio de Medio ambiente y Aguas, en el caso deenfermedades en animales 
silvestres;

-Al Ministerio de Salud en el caso de las enfermedades zoonoticas.

MDRyT - Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras; MMAyA - Ministerio de Medio Ambiente 
y Aguas
DGByAP - Dirección General de Biodiversidad y Áreas Protegidas;SVD - Servicio Veterinario 
Departamental.
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VII. SISTEMA INFORMATICO GRAN PAITITI - MÓDULO DE                  
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

	 Es una herramienta informática que permite sistematizar y administrar datos en 
Sanidad Animal. El sistema presenta módulos específicos del SINAVE, con interfaces 
relativas a los procedimientos de registro de sospechas de enfermedades animales 
(incluidos los silvestres) así como de su atención conforme protocolos establecidos 
en el presente manual. El sistema permite el registro de los actores del SINAVE como 
veterinarios oficiales, unidades informativas, sensores epidemiológicos integrados a 
los diferentes accionares en defensa sanitaria, con posibles consultas a los módulos 
de control del movimiento animal, centros de remate, mataderos, vacunaciones,  por 
ejemplo.
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V I I I.  F O R M U L A R I O S
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REGISTRO DE NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES
Forma de llenado

(1) Numero asignado para cada notificación, mismo que será replicado en cada formulario 
ejemplos  como: registro de notificación 080001, acta de visita 080001, otras 
enfermedades 080001  etc. El último digito aumentará según a las notificaciones  
realizadas. Estos códigos aplica a los tres tipos de enfermedades: Vesicular, Nerviosa 
y Otras enfermedades incluidas animales silvestres y acompañaran al resto de los 
formularios de cada protocolo.

	 Los códigos departamentales que se utilizarán para preceder al número del formulario 
son:

	 Chuquisaca: CH=01        La Paz: LP=02        Cochabamba: CB=03   Oruro: OR=04 
Potosí: PT= 05  Tarija :TJ=06     Santa Cruz: SC=07   Beni :BE=08    Pando:PD=09

(2) 	Registrar el Departamento, Municipio  y comunidad, donde se realiza la notificación;

(3) 	 Registrar el nombre del establecimiento donde se encuentran los animales afectados. 
Este dato deberá ser constatado  en gabinete por el veterinario oficial verificando el 
estado de su RUNEP y prever su actualización en ocasión  de la visita de campo;

(4) 	 Registrar datos de la persona notificante. En caso que el notificante  no desee dar su 
nombre,  colocará el término ANONIMO;

(5) 	 Registrar el motivo de la notificación (Vesicular, Nerviosa u otra enfermedad incluidos 
los animales silvestres), medio de comunicación ya sea escrito, teléfono, entrevista 
directa, etc y registrar la fecha y hora exacta en que se recibe  la notificación de la 
enfermedad;

(6) 	 Anotar alguna observación pertinente al momento de la entrevista o notificación;

(7) 	 Firma y sello del veterinario oficial;

(8) 	 Firma del Notificante en caso de ser la entrevista directa con el notificante.
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ACTA DE VISITA A ESTABLECIMIENTO PECUARIO
Forma de llenado

Es el formulario con que se inicia una actividad sanitaria en campo donde se recopila 
la información primaria. Este formulario debe usarse en toda actividad realizada por la 
autoridad veterinaria, no estando limitada su aplicación unicamente a los protocolos de 
atención de enfermedades por sindrome especifico. 

(1) 		  Número de Protocolo: Será el mismo número asignado en el formulario de Registro 
de enfermedades. 

(2) 		  Fecha de Inicio  de cuadro: Se refiere a la fecha en que probablemente las 
manifestaciones clínicas tuvieron inicio.

(3) 		  Ubicación geográfica, registrar las coordenadas de Latitud y Longitud , por 
ejemplo: (Lat) -17,652142 (Lon). -64,685216, expresados en  Grados decimales, 
siempre con el signo  negativo.

(4) 		  Ubicación: Registrar el departamento, municipio, comunidad y localidad donde se 
encuentra el establecimiento pecuario afectado.

(5) 		  Nombre de la jurisdicción sanitaria en que se encuentra el predio/ establecimiento 
pecuario visitado;

(6)  		 Nombre del establecimiento pecuario visitado seguido del número de registro 
del establecimiento en el RUNEP; este formularios puede ser aplicado a otros 
establecimientos además de los predios pecuarios, como ser  por ejemplo ferias 
pecuarias, centros de remate, mataderos, embarcaderos.

(7) 		  Registrar el nombre del productor afectado seguido del número del registro del 
productor en el RUNEP; En caso de que el productor/encargado no esté registrado, 
se anotará el documento de identidad;  

(8) 		  Motivo de la Visita.- Describir la afección y especie involucrada;
(9)  		 Registrar datos del vehículo (placa) utilizado para el traslado del veterinario, 

seguido del número de bitácora del vehículo.
(10) 	 Registrar la distancia en kilómetros desde la oficina local del Veterinario al lugar 

del predio visitado (ejemplo: 55 Km.).
(11) 	 Observaciones Anotar situaciones pertinentes durante la visita al predio. 
(12) 	 Firma y sello del veterinario oficial: Campo indispensable para validación de los 

datos presentes en el documento. 
(13) 	 Firma del responsable del establecimiento pecuario (productor o encargado 

administrativo/técnico).             
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FORMULARIO PARA EL REGISTRO DE ENFERMEDADES
Forma de llenado 

(1)	 Número de Protocolo: Será el mismo número asignado en el formulario de Registro de 
enfermedades. 

(2)	 Registrar el Departamento, Municipio, comunidad/localidad donde se encuentra el 
establecimiento inspeccionado;

(3)	 Nombre del establecimiento pecuario visitado seguido del número de registro del 
establecimiento en el RUNEP;

(4)	 Registrar el nombre del productor afectado seguido del número del registro del 
productor en el RUNEP; En caso de que el productor/encargado no esté registrado, se 
anotará el documento de identidad;  

(5)	 Fecha de Inicio  de cuadro: Se refiere a la fecha en que probablemente las 
manifestaciones clínicas tuvieron inicio.

(6)	 Registrar la población animal existente al momento de la inspección; esta información 
actualizará la base de datos del RUNEP; Considerar en los espacios vacíos de otras especies, 
las abreviaciones para especies existentes. En los espacios vacíos registrar el nombre común 
de la especie silvestre involucrada. 

(7)	 Registrar la (s) especie (s) y cantidad de animales  afectados, muertos y sacrificados por la 
enfermedad; Se deberá anotar la cantidad de animales vacunados si esta medida fue adoptada; 
Considerar en los espacios vacíos de otras especies, las abreviaciones para especies existentes. 
En los espacios vacíos registrar el nombre común de la especie silvestre involucrada. 

(8)	 Marcar con una X los signos clínicos observados en el hato; 

(9)	 Anotar todas las medidas sanitarias  aplicadas   al predio afecta según las codificaciones de la 
OIE.

(10)	Estas casillas deben corresponder a lo registrado en el formulario de reporte inicial (Síndrome 
Vesicular y otras enfermedades); en  el caso de una notificación de enfermedad vesicular puede 
resultar, en base a la inspección, en sospecha fundamentada o esta puede ser desestimada 
clínica/epidemiológicamente y proseguir con estudios de diagnóstico diferencial. En el caso 
de sospecha fundamentada, se procederá con lo establecido por el Manual de Atención de 
sospechas de enfermedad vesicular y contingencia por ocurrencia de fiebre aftosa. 

(11)	Describir factores epidemiológicos relevantes. En caso de falta de espacio puede la página de 
reverso.  

(12)	En cualquier caso de toma de muestra, registrar para seguimiento de las mismas.

(13)	Validación del documento mediante firma y sello del veterinario oficial.
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FORMULARIO DE INICIO DE EPISODIO DE  
ENFERMEDAD VESICULAR

Forma de llenado 

Este formulario debe llenarse después de realizar el acta de Visita a predio y una 
vez que la decisión de la observancia clínica-epidemiológica evidencia estar en 
frente de una SOSPECHA FUNDAMENTADA. Una vez llenado, el formulario 
enviado de forma inmediata al ANEV y  una copia del mismo acompañará a las 
muestras remitidas al Laboratorio referencial para enfermedades vesiculares;  

(1)	 Número de Protocolo: Será el mismo número asignado en el formulario 	
de Registro de enfermedades. 

(2)	 Fecha de Visita de Inicio de Episodio es la fecha en que se elabora este 
formulario, requiriendo para tanto, un diagnóstico clínico de sospecha 
fundamentada o resultado laboratorial confirmatorio. Esta fecha podrá 
ser igual al de la primera visita en caso que se constate una sospecha 
fundamentada de enfermedad vesicular; 

(3)	 Enfermedad confirmada por laboratorio;
(4)	 Ubicación: Registrar el Departamento, Municipio, comunidad  y/o  localidad 

donde se encuentra el establecimiento afectado;
(5)	 Nombre del establecimiento pecuario visitado seguido del número de 

registro del establecimiento en el RUNEP;
(6)	 Registrar el nombre del productor afectado seguido del número del registro 

del productor en el RUNEP; En caso de que el productor/encargado no esté 
registrado, se anotará el documento de identidad;  

(7)	 Signos clínicos: Marcar con una X los signos clínicos observados en animales 
afectados. En caso de que el formulario sea llenado en fecha diferente a la 
primer visita, pueden haber incrementado los signos clínicos;

(8)	 Marcar con una X  la ubicación de las vesículas o ampollas;
(9)	 Registrar la población animal existente al momento de la inspección; esta 

información actualizará la base de datos del RUNEP; Considerar en los 
espacios vacíos de otras especies, las abreviaciones para especies existentes. 
En los espacios vacíos registrar el nombre común de la especie silvestre 
involucrada. 
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(10) Registrar la (s) especie (s) y cantidad de animales  afectados, muertos y sacrificados 
por la enfermedad; Se deberá anotar la cantidad de animales vacunados si esta 
medida fue adoptada; Considerar en los espacios vacíos de otras especies, las 
abreviaciones para especies existentes. En los espacios vacíos registrar el nombre 
común de la especie silvestre involucrada.

(11) Ingreso de Animales: De corresponder, marcar con una X  en la casilla SI y 
datos como fecha,  especie,  cantidad y procedencia del movimiento. Realizar la 
trazabilidad de los bovinos ingresados, basada en las Guías de Movimiento o en 
caso de movimiento ilegal, describir en el reverso de la página los posibles vínculos 
epidemiológicos; 

(12) Salida de Animales: De corresponder, marcar con una X  en la casilla SI y datos como 
fecha,  especie,  cantidad y procedencia del movimiento. Realizar la trazabilidad de 
los bovinos egresados basada en las Guías de Movimiento o en caso de movimiento 
ilegal, describir en el reverso de la página los posibles vínculos epidemiológicos; 

(13) Historia de la vacunación:  Si el ganado fue vacunado contra la Fiebre Aftosa, marcar 
con una X en SI y anotar la fecha de vacunación, el número de certificado, marca y 
serie de la vacuna. Este campo no corresponde a la vacunación de emergencia;

(14) Causa probable del episodio: Anotar con una X la o las causas probables que 
originaron el foco.

 (15) Medidas sanitarias: Anotar con una X el ó los códigos de la ó las medidas sanitarias 
aplicadas por el Servicio Oficial en el establecimiento/Predio  (Revisar Lista anexa 
de códigos OIE sobre medidas sanitarias  Ver Anexo. 

(16) Comentario Epidemiológico: Describir cronológicamente la información 
epidemiológica relevante de la ocurrencia de la enfermedad.

(17) 	Croquis: Dibuje un croquis a mano la ubicación precisa  del establecimiento/predio 
afectado en el  reverso de la hoja, destacando las vías de acceso. 

(18) Validación del documento mediante firma y sello del veterinario oficial.
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FORMULARIO DE REPORTE “EPIDEMIÓLOGO NACIONAL”

Forma de llenado

(1) 	 Semana Epidemiológica: Registrar numéricamente la semana epidemiológica 
al cual corresponde reporte, seguido de la fecha (día/mes) al (día/mes) del 
(año).  Ej. 31 de Mayo al 6 de junio del 2015.

(2) 	 Distrital: Registrar el nombre de las jefaturas distritales reportantes.
(3) 	 Reportó cobertura? Rellenar las opciones con una “X” en las celdas 

correspondientes, marcar “X” en SI,  solo si reportó el Epidemiólogo 
Departamental, y caso contrario  “X” en NO*  posterior justificación en 
comentarios opción (5) indicando la causa presumible por el cual no haya 
reportado el epidemiólogo departamental. 

(4) 	 Anotar la Fecha correspondiente al día de remisión del reporte por parte del 
epidemiólogo departamental correspondiente.  

(5) 	 Comentarios: escribir únicamente en caso de haber marcado NO la opción (3), 
justificando la ausencia del reporte semanal del epidemiólogo departamental.

(6) 	 Unidades Informáticas existentes: El Epidemiólogo departamental debe 
registrar numéricamente la cantidad total de “UI” existentes en ese departamento 
(veterinarios oficiales, acreditados, bajo convenio), debiendo aclarar en 
comentarios cambios por el aumento o disminución de  esta cantidad.  

(7) 	 % de Reporte de Unidades Informativas: Registrar la proporción de UI, 
expresada en en porcentaje, que reportaron durante la correspondiente semana.

(8) 	 Sensores Activos: Registrar numéricamente la cantidad total de sensores 
activos, que reportan  a la UI, debiendo esta ultima actualizar estos datos 
sistematicamente. 

(9) 	 % de Reporte de Epidemiólogos Departamentales: Registrar la proporción 
expresada en porcentaje, la cantidad de epidemiologos que reportaron durante 
la semana correspondiente.

(10) 	 % de Reporte de Unidades Informativas: Registrar la proporción, expresada en 
porcentaje, de UI que reportaron a nivel nacional en la semana correspondiente. 
(Total de UI que reportaron/total de UI )

(11) 	 Comentario Epidemiológico considerando la existencia de sospecha de 
enfermedad vesicular  y las  semanas epidemiológicas sin ocurrencia de fiebre 
aftosa.

12) 	 Comentarios: Anotar las observaciones sanitarias relevantes .         
(13) 	 Validación del documento  mediante firma y sello de veterinario oficial del 

ANEV.
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FORMULARIO DE REPORTE  SEMANAL 
EPIDEMIÓLOGO DEPARTAMENTAL

Contenido y llenado

(1) 	 Semana Epidemiológica: Registrar numéricamente la semana epidemiológica al 
cual corresponde reporte, seguido de la fecha (día/mes) al (día/mes) del (año).  Ej. 
31 de Mayo al 6 de junio del 2015.

(2) 	 Departamento: Anotar literalmente el nombre del departamento.
(3) 	 Nombre del Epidemiólogo: Indicar el nombre completo del Epidemiólogo 

departamental. 
(4) 	 Registrar el nombre de la “UI” seguido del nombre del lugar, oficina local u 

acreditado. Por ejemplo, Dr. Wilfredo Vela/Pailón o Dr. Juan Pérez/acreditado. 
Unidades Informativas de jurisdicciones donde el cargo del veterinario local este 
acéfalo debe ser contabilizado para la estimación porcentual y registrado dicho 
motivo en el campo (9). 

(5) 	 Medio de comunicación utilizado: Anotar el medio de comunicación que haya 
utilizado la UI para informar semanalmente la ocurrencia de uno o varios casos, ya 
sea oral “Teléfono, celular, personal” y escrito “Internet, fax”.

(6) 	 Reportó? Rellenar las opciones con una “X” en las celdas correspondientes, a 
SI  si reportó la UI, y caso contrario  “X” en NO*  indicando posteriormente la 
justificación en comentarios opción (9) la causa presumible por el cual no haya 
reportado la UI. 

(7) 	 Anotar la Fecha correspondiente a la fecha de recepción del reporte en el área 
departamental de epidemiológica.  

(8) 	 Sensores Existentes: Registrar numéricamente la cantidad total de sensores activos 
que reportan  a la UI sistemáticamente.

(9) 	 Comentarios: escribir únicamente en caso de haber marcado NO la opción (6), 
justificando la ausencia del reporte semanal de la UI.

(10) 	% de Reporte de Unidades Informativas. Registrar la proporción de UI, expresada 
en  porcentaje, que reportaron durante la correspondiente semana.

(11) 	Comentario Epidemiológico considerando la existencia de sospecha de enfermedad 
vesicular y las semanas epidemiológicas sin ocurrencia de fiebre aftosa hasta una 
fecha determinada. 

(12) 	Enfermedades Notificadas Inmediatamente: Anotar solo las enfermedades de 
notificación obligatoria que contempla el manual SINAVE con su ubicación y No. 
de protocolo. Detalles de los reportes contenidos en los formularios, deberá ser 
insertados en el sistema informático para su centralización.  

(13) 	Validación del documento indicando el nombre del Veterinario, cargo y jurisdicción 
distrital firma y sello.
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FORMULARIO DE REPORTE  SEMANAL 
UNIDAD INFORMATIVA

Contenido y llenado

(1) 	 Semana Epidemiológica: Registrar numéricamente la semana epidemiológica al cual 
corresponde reporte, seguido de la fecha (día/mes) al (día/mes) del (año). 

(2)	 Departamento: Anotar literalmente el nombre del departamento seguida de la oficina 
local.

(3) Nombre de la Unidad Informativa: Indicar el nombre completo de la UI.
(4) 	 Registrar el nombre del Sensor seguido del nombre de la institución que representa, 

si corresponde. 
(5) 	 Marcar con  una “X” en las celdas correspondiente. En caso de responder NO, deberá  

registrar el motivo en comentarios opción (9).
(6)  	Medio de comunicación utilizado: Anotar el medio de comunicación que haya 

utilizado el SE para reportar semanalmente.
(7) 	 Anotar la fecha correspondiente a la fecha de reporte ante UI.
(8) 	 Comentarios: escribir únicamente en caso de haber marcado NO la opción (5), 

justificando la ausencia del reporte semanal de la UI.
(9)  Registrar la proporción de SE, expresada en  porcentaje, del reporte durante la 

correspondiente semana.
(10) Comentario Epidemiológico considerando la existencia de sospecha de enfermedad 

vesicular y las semanas epidemiológicas sin ocurrencia de fiebre aftosa hasta una 
fecha determinada es esa jurisdicción.

(11) 	Enfermedades notificadas inmediatamente: Anotar solo las enfermedades de 
notificación obligatoria que contempla el manual SINAVE con su ubicación y No. 
de protocolo. Detalles de los reportes contenidos en los formularios, deberá ser 
insertados en el sistema informático para su centralización. 

(12) Validación del documento indicando el nombre del Veterinario, cargo, jurisdicción, 
firma y sello.
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I X . R E G I S T R O  D E  S E N S O R E S

REGISTRO DE SENSORES
       Forma de llenado

(1)	 Registrar los nombres y apellidos  del Sensor.
(2)	 Anotar su profesión  u ocupación del sensor.
(3)	 Nombre de la Institución  donde trabaja el sensor.
(4)	 Número de teléfono  fijo o celular.
(5)	 Anotar la fecha cuando fué registrado el sensor.
(6)	 Ubicación política  y geográfica donde  vive el sensor como: departamento, 	
	 provincia, municipio y comunidad.
(7)	 Registrar coordenadas  de la zona de residencia, Ej. Lat. -17.23587 y 		
	 Long.- 64.85425.
(8)	 Firma  del sensor.
(9)	 Firma del Veterinarios de local.
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X. ANEXOS

ESTADO DE REPORTE DE ENFERMEDADES (OIE - CAN)
        ENFERMEDADES NUNCA SEÑALADAS EN EL PAIS

Enfermedad: Comunes a varias especies
Domesticas y Salvajes
Cowdriosis/Hidropericardio 
Encefalitis japonesa 
Enfermedad hemorrágica epizoótica 
Encefalitis/Fiebre del Nilo Occidental
Fiebre del Valle del Riff 
Fiebre hemorrágica de Crimea-Congo 
Fiebre Q 
Miasis por Chrysomya bezziana 
Peste bovina 
Tularemia
 
Bovinos:
Dermatosis nodular contagiosa 
Encefalopatía espongiforme bovina 
Perineumonia contagiosa bovina 
Fiebre Catarral Maligna 
Septicemia hemorrágica 
Teileriosis 
Tripanosomosis Transmitida 
por la (Mosca tsetse)

Ovinos/Caprinos:
Aborto enzoótico de las ovejas 
Agalaxia contagiosa 
Artritis/encefalitis caprina 
Enfermedad de Naibori 
Maedi-visna 
Peste de pequeños rumiantes 
Pleuroneumonía contagiosa caprina 
Prurigo lumbar 
Salmonelosis (S. abortusovis) 
Viruela ovina y viruela caprina 
Epididimitis del carnero

Suidos:
Encefalitis  por virus Nipah 
Enfermedad vesicular porcina

Suidos:
Peste porcina africana 
Brucelosis (Brucella suis) (Domestica)
Gastroenteritis transmisible del cerdo

Equidos:
Arteritis viral equina 
Durina 
Encefalomielitis equina venezolana 
Gripe equina 
Metritis contagiosa equina 
Muermo 
Peste equina 
Rinoneumonia equina 

Lagomorfos:
Enfermedad hemorrágica del conejo 
Mixomatosis

Aves:
Influenza aviar altamente patógena 
Influenza aviar levemente patógena 
Rinotraqueitis del pavo
Hepatitis Viral del pato
Enteritis Viral del Pato

Abejas:
Infección de las abejas melíferas por los ácaros 
Tropilaelaps 
Infección por el escarabajo de las colmenas 
(Aethina tumida)
Varrosis de las abejas melíferas 
Acarapisosis de las abejas melíferas
Pequeño escarabajo de la colmena

Otras:
Viruela del camello 
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MODO DE NOTIFICACION DE LAS ENFERMEDADES A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE – SENASAG
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MODO DE NOTIFICACION DE LAS ENFERMEDADES A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE - SENASAG (continuación)
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CODIFICACION PARA LAS ESPECIES ANIMALES 
UTILIZADAS POR LA OIE

ANIMALES TERRESTRES

abe jas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 ap i
aves .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 av i
bovinos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 bov
búfa los . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 buf
camél idos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 cml
capr inos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 cap
capr inos /ov inos  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 o /c 
cé rv idos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 ce r
cone jos / l i ebres .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 l ep
équidos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 equ
ga tos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 f e l
ov inos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 ov i
ov inos /capr inos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 o /c 
per ros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 can
su idos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 su i
ESPECIES SALVAJES .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 	 f au 

ANIMALES ACUATICOS:

Anf ib ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    amp
Salva jes  (anf ib ios ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    amp ( fau)
Crus táceos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     c ru
Sa lva jes  (c rus táceos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   c ru  ( fau)
Moluscos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      mol
Sa lva jes  (moluscos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   mol  ( fau)
Paces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      p i s

		  Sa lva jes  (Peces ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    p i s  ( fau)
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CODIGOS PARA MEDIDAS SANITARIAS 
 

Declaración obligatoria: .......................................................................................................................................................... * 

Obligación,por ley, de notificar a las autoridades competentes cualquier caso, sospechoso o confirmado, de la enfermedad. 
Cuarentena(y otras precauciones) en la frontera: ..............................................................................................................Qf 

Medidas que se aplican en los puestos fronterizos para prevenir la introducción de la enfermedad en el país: cuarentena;exigencia 

de un certificado que acompañe  los animales  o los productos  y que precise el estado sanitario del país, de la zona o de la 

explotación de origen; pruebas de control realizadas antes del traslado con resultados favorables; ect. 
Seguimiento epidemiologico: ............................................................................................................................................... M 

Programas permanentes destinados a destacar cambios de la prevalencia de la enfermedad en una explotación determinada 

y en su medio. 
Rastreo: ...................................................................................................................................................................................Te 

Pruebas de diagnostico llevadas acabo de manera sistematica en el marco de un programa de lucha contra la enfermedad o 

para calificar  explotaciones como libre de enfermedad en todo o parte del territorio nacional. 
Vigilancia epidemiologica: ....................................................................................................................................................Su 

Investigaciones continuas sobre una población  determinada, con miras a determinar  la frecuencia  de una  enfermedad y 

a aplicar medidas  para su control; someter  parte de esa población  a prueba de diagnostico  puede formar  parte de las 

investigaciones. 
Vigilancia de rutina: ............................................................................................................................................................GSu 

Investigaciones continuas sobre una población dada para determinar la frecuencia de una enfermedad y aplicar medidas para 

su control pero sin investigar una parte de la población. Un ej. De la vigilancia de rutina es la investigación y la notificación de 

la enfermedades realizada por los servicios veterinarios de terreno. 
Restricción de los desplazamientos en el interior del país: .............................................................................................Qi 

Medidas destinadas a evitar la propagación de la enfermedad en el país: pruebas de diagnostico en la explotación de origen 

antes del traslado, certificados que acompañen los animales en transito precisando el estado sanitario de la explotación de 

origen,controles a la entrada  de una nueva explotación o de un matadero. 
Restricción de Movimiento Animal: ..................................................................................................................................Qm 

Medida destinada a la restricción de movimiento animal del predio o los predios afectados con la enfermedad 
Cuarentena Predial: ..............................................................................................................................................................Qp 

Proceso de aislamiento de los animales Afectados en observación por un tiempo determinado para evitar riesgo de que se 

extienda  la enfermedad. 
Sacrificio sanitario: ................................................................................................................................................................S 

Sacrifico de todos los animales enfermos y contaminados, destrucción de us cadáveres y desinfección de las instalaciones. 
Vigilancia dirigida: ............................................................................................................................................................. TSu 

Investigaciones continuas en una población dada para determinar la frecuencia de una enfermedad y aplicar medidas para su 

control. Un ej. Es el uso de estudios serologicos para detectar anticuerpos especificos  a una en fermedad. 
Sacrificio parcial: .................................................................................................................................................................. Sp 

Aplicación parcial de las medidas descritas para “ Sacrificio sanitario” (por ej. Sacrificio de los animales enfermos unicamente) 

(sirvase indicar  las medidas  adoptadas). 
Zonificación: ............................................................................................................................................................................ Z 

Establecimiento por via reglamentaria de la zona libr, zonas de vigilancia y/o tampon, y zonas infectadas, con el fin de controlar 

la enfermedad. 
Vacunación Prohibida: .......................................................................................................................................................... Vp 

La utilización  de una vacuna  contra la enfermedad está prohibida de toda circunstancia. 
Vacunación: ..............................................................................................................................................................................V 

Programa de vacunación que cubre una parte epidemiologicamente significativa de la población objetivo en todo el territorio 

o en zonas especificamente delimitadas (Ver Zonificación). 

Tratamiento: …………...…………………………………………………..............................………..………………………………. T 

Administracion de medicamentos veterinarios a los animales infectados para controlar la infeccion/infestación o curarla. 
Control de reservorio en la fauna silvestre:......................................................................................................................... Cr 

Crograma que tiene por objetivo la reducción del potencial   de transmisión de la enfermedad   de animales   silvestres a 

animales domersticos y/o seres humanos( control de poblaciones de animales silvestres, vacuanción  de especies  silvestre, 

etc.). 
Control de vectores invertebrados: ..................................................................................................................................... Cn 

Lucha contra los artrópodos   que difunde el agente patógeno   responsable de la enfermedad, con medios quimicos 

(pulverización, inmersión, etc.) o biologicos (diseminación de agentes patógenos de los artrópodos,trampas, liberación de 

machos esterilizados, ect.). 
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